
NUM. 3.-JUEVES 3 DE ENERO DE 1895

O£1 Là

raovutciA »a ©«bóba
Artículo l.“ Las leyes obligarán en la Península, islas ; 

Baleares y Canarias, á los veinte d ias de su pi omulgación, i 
si en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende hecha Ia 
promulgación el dia en que termina la inserción de la ley ! 
en la Gaceta o^dai. (:

Art. 2." La ignorancia de las leyes, no excusa de su 
cumplimiento. ,

Art, 3.® Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no 
dispusieren lo contrario, (Código civil vigente)

El Real decreto de 4 do Enero de 1883 y la Real orden 
de 6 de Agosto de 1091, disponen no se otorgue por las cor
poraciones provinciales ni municipales ningún documento 
ni escritura sin que los rematantes presenten los recibos 
de haber satisfecho los derechos de inserción de los anun
cios de subastas en la Qaetia de Mudrtd y Boletín Oficial.

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

En CÓRDOBA Pe-81 as. PoBRA DB CÓRDOBA Pe3"laa.

Dûmes................................. 8
Trimestre................. : . 8 26
Seis meses...........................16 50
Un año................................83

Dn mea..............................4
Trimestre..........................1126
Sois meses........................  22 60
Unaao...............................46

A^úmero suelto, 38 etniimoa de peseta.
Se poblica todos los días, excepto lo.s domingos.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los Sres. Alcaldes 
y Secretarios reciban este '^BOLETIN,, dispondrán que so fijo 

un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del número siguiente

Las Leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar 
en los Boletines Oficiales se han de remitir al Jefe politico 
respective, por cuyo conducto se pasarán à los editores de 
los mencionados periódicos.

(Ordenes de 2 de brií. da 3 y 21 de Octubre de 1864.)
Los señores Secretarios cuidarán bajo su mas estrecha 

responsabilidad, de conservar los números de este Boletín, 
coleccionados para su encuademación, que deberá verifi
ca ree al final de cada año.

Advertencia. Confonne con la condición 3.“ del plie- 
1 go que ha servido de base para la subasta, no se insertará 
! ningún anuncio que sea á instancia de parte sin que antes 

de su publicación abonen los interesados su importe, á re
zón de 26 céntimos por linea ó parto de olla, y la venta do 
números sueltos A 38 céntimos.

PrcóilEkCia del doiseio de {¡¡Histros :
(GaceZa del 1.” de Enero de 1895.)

SS. MM. el Rey, la Reina Re- 
î 

gente (Q. D. G.) y Augusta Real 
Familia, continúan en esta Corte, ! 
ein novedad en su importaute sa- 
lud. '

COMISION PROVINCIAL ¡ 
DE CORDOBA |

Núm. 3069 S

Extracto de loa acuerdos adoptados Í 
por la Comisión provincial en 
a-siuitos referentes á quintas, en 
sus sesiones celebradas en Jos días < 
6, 13, 20 y 27 de Julio;3, 10, 17 y i 
28 de Agosto; 5, 14, 18 y 24 de j 
Septiembre de 1894. =

MES DEJURIO 5
Sesión del 6 5

Presidencia del señor Florea §
Señores qne asistieron:
Carbonell, Gracia, Camacho, Ma

tilla de la Puente, Barreiro y Galan. ;
Leída y aprobada el acta de la ¡ 

anterior se procedió al despacho en ; 
la siguiente forma.

Reemplazo de 1894.
Declarar pendientes de fallo defi

nitivo á los mozos números 85 dé 
Castro del Rio, y 355 de Córdoba; 
excluido temporalmente del servicio 
militar p' r curto de talla al 20 de 
Palma del Rio, y exceptuado tempo
ralmente del servicio activo ordina
rio por razones de familia ai 69 de 
Baena.

Reemplazo de 1893.
Devolver negativamente informa

da al Exemo. Sr. Subinspécto del 
segundo Cuerpo de Ejército una ins
tancia del padre del recluta Julio 
Morales Ocaña, del cupo de esta ca
pital, en solicitud de que se exima á 
dicho su hijo del pervicio militar.

Revisión de 1893.
1 ’eclarar soldado sorteable el mo

zo número 439 de Córdoba, y excep
tuados temporalmente del servTcio 
activo ordinario por razones de famí- ■ 
lía al 279. 423 y 561 de Córdoba, 6 
de Almodovar, y 112 de Rute.

Revisión de 1892,
Declarar soldado sorteable al mo- j 

zo número 21 de Almodovar, excep- ■ 
tuaclos temporalmente del servicio 
activo ordinario por razones de fami- j 
lía al 4 de Bulalcazar y 31 de Villa- ; 
ralto, y excluido temporalmente del 
servicio militar por exeiicióu física 
al 373 y 425 de Córdoba.

Reemplazo de 1882
Informar al Sr. Gobernador en el 

sentido de que no procede acceder á 
la devolución que solicita el mozo 
Miguel Gavilán Mejias, del cupo de 
esta capital, de la parta proporcio
nal de su redención á metálico.

Revisión de 1891,
Declarar excluidos totalmente del 

servicio militar por exención física á 
los mozos números 185 y 388 de 
Córdoba.

Con lo que terminó la sesión — 
P. A. de la 0. P., el tiecretario, An
gel Maria Castiñeira.

Sesión del 13
Presidencia del señor Mores.

Señores que asistieron:
Camacho, Carbonell, Gracia, Ga

lan, Ferreiro, Matilla de la Puente.
Léida y aprobada el acta de la 

anterior se procedió al despacho en 
la siguiente forma.

Reemplazo de 1894 '
Declarar soldados sorteables á los í 

mozos números .5 de B'uente Palme- Í 
ra, 28 de Córdoba y 57 de Cabra; 
pendientes de fallo definitivo ai 378 
de Córdoba y 7Ü de Palma dd Río; ' 
exceptuados temporalmente del ser
vicio activo ordinario en concepto de 
colonos agrícolas al 61 y62 de Villa
viciosa; excluidos tempuralmente del i 
servicio militar por cortos de talla al 
42 y 68 de Palma del Rio y por ' 
exención física al 26 de Rute tctal- 
mente por igual concepto al 232, 262 ; misma ciudad.

y 355 de Córdoba, 69 de Cabra. 67y , 
74 de Palma del Rio, 164 de Lucena, 
45 de Posadas y 88 de Belmez y eli
minado del alistamiento al 49 de la 
Carlota.

Revisión de 1893 ?
Declarar soldado sorteable al mo

zo número 110 de Pozoblanco; pen
dientes de fallo definitivo al 3 de Lu
que, 15 de Cañete de tas Torres, 1, 
48, 67 y 86 de Fueiite Obejuna, y ex- 
cinidus temporalmente del servicio 
militar por exención física al 28, 30 ¡ 
y 238 de Córdoba. !

Revisión de 1892
Declarar soldado sorteable al mo 

zo número 110 de Priego pendientes 
defalto defiuítivoal 13 y 47 de Fuen
te Palmera; 23, 59,5, 51 y 12 de 
Fuente Obejuna y excluido tempo- • 
ralmente del servicio militar por ■ 
exención física al 13 de Córdoba. ;

Revisión de 1891
Declarar pendientes de fallo defi- . 

nitivo á los mozos números 13 de 
IF'uente Patinera y 24 de B’uente Obe
juna, y excluido temporalmente del 
servicio millar por exención física 
al 63 de Córdoba. ;

Con lo que terminó la sesión.— 
P. A. de la C. P., el Secretario, An
gel Maria Castiñeira. ,

Sesión del 20
Presidencia del señor Flores. ,

Señores que asistieron:
Camacho, Gracia, Carbonell, Ga- 

Ian, Ferreiro y Matilla de la Puente. '
Leída y aprobada el acta de la an

terior se procedió al despacho en la 
siguiente forma:

Reemplazo de 1894
Declarar soldados sorteables á loa 

mozos números 221 de Córdoba, 37 
de Benamejí, 48 de Lucena y 51 de ..
Aguilar pendientes de fallo difiniti- 
vo al 69 y 124deLuceua, 10 de .Agui
lar y 23 de B’nente Obejuna; exclui
dos totalmente del servicio militar 
por exención física al 7 de Alcarace
jos, 10 de Espiel, 8 de Santa Eufe
mia y 10 de Lucena, y temporalmen
te por igual concepto al 13 de la

Reemplazo de 1893
Declarar excluido totalmente del 

servicio militar p r exención física 
al mozo número 13 de Carcabuey.

Revisióu de 1893
Declarar soldado sorteable at mo

zo número 51 de Aguilar; pendientes 
de falto difinitivo al 212 de Córdoba 
y 80 de Aguilar y, exceptuado tem- 
poralmente del servicio activo ordi
nario por razones de familia al 4 de 
Pedroche.

Revisión de 1892
Declarar exceptuado temporalmen

te del servició activo ordinario por 
razones de familia al mozo número 
74 de Aguilar, y excluidos temporal
mente del servicio militar por exen
ción física al 247 y 388 de Córdoba.

Reemplazo de 1891
Declarar pendiente de fallo defi

nitivo al mozo número 50 de Fuente 
Obejuna.

Reemplazo de 1889
Declarar excluidos totalmente del 

servicio militar por exención física á 
los mozos números 8 y 11 de Valen
zuela.

Con lo que terminó la sesión.— 
P. A. de la C. P., el Secretario, An
gel María Castiñeira,

: GOBIERNO CIVIL
! DELA

PROVir^CBA D£ CÓRDOBA

En la «Gaceta de Madrid», corres
pondiente al día 18 de Agosto prócj 
simo pasado, se inserta la Real or
den-circular siguiente:

MINISTERIO DE EA EDERRA
Número 2512

Exciao. Sr,.' En Beal orden del Mi
nisterio de Ultramar de 7 del mes an
terior, ta dijo A este de la Guerra lo si
guiente:

“De oonforwided eon lo propuesto 
por la Junta Superior de la Denda de 
Cuba en sesión de 36 de Junio ultimo, 
8. M. Rey (Q. D. GJ. y en su nombre 
la Reina Regeuie det Reino, ha tenido 
à bien disponer:

Ministerio de Cultura 2024



BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

1? Que se caduque el crédito nú
mero 94 de la rolaoión n6 de abonarés 
de aloaooee y aji’stea finales corres- 
poodientea al begundo batallón de Or* 
den público (diauelto), importante 182 
pesos de capital y perteneciente à Ca
simiro Leiva Soriano, por haber sido 
reoiamado fuera del plazo lugal.

Y 2.* Que se reoonozoan á favor de 
los causantes los 176 créditos de dicha 
relación, números l à 78, 80 â 93, 95 y 
143 à 179, después de hechas las si 
guiences-ectíficaoion s ocasionadas por 
por equivocaciones padecidas en el 
cómputo de intereses:

p

2
3
4
6
6
7
8
9

10

Número 
de los 

créditos

Capital 
rectifi
cado

Pesoa

Intere
ses

Pesos

Total

Pesos

35 por 
100

Pegos

11
12
13
14
16
16
17
18

8 60 06 10 01 60 07 21 02 19
9 124 47 2 ^8 126 96 44 43 20

36 148 64 148 64 61 98 21
40 20 67 2 67 23 24 8 13 22
82 168 33 60 20 60 70 66 ’ 23

103 182 3 K4 185 64 64 97 24
124 108 66 19 54 128 10 44 83 25
128 175 38 31 66 206 94 72 42 '26
129 41 47 0 41 41 88 14 65 27
443 34 81 6 91 40 70 14 25 28
145 168 2.5 20 193 20 67 62 29
148 26 66 6 66 33 31 11 65 30

31
32

cuyos 176 oréditos, con las menciona
das reotifioaoioaea, ascienden 4 18.304 
pesos 74 centavos por el capital rectifi
cado de los mismos, y á 3.126*34 por 
los intereses devengados; en junto, á 
21.430'75, de oaya cantidad deberá abo
narse à los interesados el 36 por 100 en 
metálico, Ó sea 7.499 pesos 86 centavos, 
0011 arreglo á Io dispuesto en el arti
culo 14 de la ley de 18 de Janio de 
1890 y Real decreto de 30 de Jnlio de 
ia92.

De Real orden lo digo á V. B. para 
los efectos oorraspondientes, acompa- 
ñándole, en cumplimiento de lo pre
ceptuado en los artícnlos 22 y 24 de la 
ÍQst7nooión de 20 do Febrero de 1891, 
un ejemplar de dioha relación oon les 
doenmentos jnstifioativos de los crédi
tos reconocidos y del caducado, excep
to los abonarés y ajustes rectificados, 
para que puedan hacerse las pnbíica- 
ciones é que la misma instrucción se 
refiere; y advirtiéndole que oon esta 
techa se o-dena á la Dirección general 
da Hacienda de este Ministerio que fa
cilite á la Inspección de la Caja gene
ral de Ultramar los 7,499 pesos 86 cen
tavos que necesita para el pago de loa 
créditos ds que se trata..

Lo que de Ia propia Real orden tras
lado é V, E. para en conocimiento y 
demás efectos, debiendo Jarse la ma
yor publicidad posible á dicha relación 
por los capitanes generales de Ultra
mar en los periódicos oficiales de sus 
distritos y gestionar Io conven ente el 
Inspector de Ia Caja general de Ultra
mar para que la relación citada se in
serte en los Boletines Oficiales de las 
provincias, con el fin de que llegue á 
conocimiento de los interesados. Dios 
guarde á V. E, machos ahos. Madrid 
6 de Agosto de 1894,—López Bomin- 
ffuez.

Señor...

33
34
35
36
37
38
33
40
41
42
43
44
45
46
47
48
49
60
51
62
63
64
65
56
67
68
69
60
61
62
63
64
66
66
67
68
69
70
71
72
73
74
76
76
77
78
79
SO
81
82
83

(Se coDoiairá.)

Nombres de los interesados
Importe 

del capita 
roctificade

Pesos

Importe 
total

Il do les in 
tereses

Pesos

TOTAL

Pesos

Liqmie 
à percibír 

el 5 
por 100 de 

capital 
é intereses

Pesos

• JUZGADOS
i -—
i MONTILLA
I N mu. 3608

! Don Diego Medina García, Juez de instruo-
i ción de esta ciudad y su partido.

Matías Aguiló Pérez 143 9íP 28 TÉ 172 71 60 44 Por la presente oito, llamo y empla-
Angel Acebal Canal 71 41 71 41 26 01 zo à Pranoisuo Barrientes Martin, sol-Rijsenclo Alvarez UarbaUido 67 bC!' 13 3C 71 K 24 99
Ramón Agnado Andrés 84 84 n 84 8-1 29 69 toro, carbonero, veoino de Monda, pro-
Manuel Aguilera Martínez 182 43 68 225 68 78 98 vincia de Málaga, y que acostumbra á
José Alonso Suárez 182 43 68 236 68 78 98 trabajar en su oficio de carbonero en el
Q-abriel Argado Moreno 62 6¿ 14 40 77 Oi 26 96 partido de la Rivera de Córdoba, para
Gabriel Angel Kstariqui 
Julián Barieiro Méndez.

60 06
124 47

10 61
1 24

60 57
125 71

21 19
43 99 que en al término de cinco días, á con -

José Beas Escavia 68 39 58 39 20 43 tar desde el siguiente á la publicación
Juan Benito Sierro 90 3 60 93 6Ü 32 76 de la preseuta, comparezca en este
Segundo Bercero Solanas 68 94 68 94 20 62 Juzgado á responder á los cargos que
José Borrás Pujol 49 29 0 98 50 27 lï 59 le resultan en causa que se le signe so

bre tentativa de estafa; bajo apercibí-Antonio Belmonte Quijano 
Cecilio Bujedo Medina

162 97
89 06

4 68
16 92

167 66
106 98

66 14
37 09

Camilo Bonet Sánchez 168 1 68 169 68 69 38 miento que en otro caso será declarado
Vioeute Bel Terna 144 76 7 23 161 98 63 19 rebelde y le parará el perjuicio á que
José Carrasco Muñoz 116 18 11 61 127 79 44 72 hubúre lugar con arreglo á la Ley.
Mauricio Campillo Solía 182 49 14 231 14 80 89 Dado en Montilla á vriute y cuatroJuan Carner Cervera 
Joaqain Cuevas Pérez

61 82
67 30

16 69 78 61
67 30

27 47
23 66 de Diciembre de mil ochociento no-

Francisco Constantino Expósito 73 05 16 80 89 85 ! 31 44 venta y cuatro.—Diego Medina García.
Antonio Cobarro Gómez 64 65 9 83 64 48 ' 22 56 — Por mandado de 3. S.“, Manuel Mal-
Anselmo Callejas Grijalbo 199 62 25 95 225 67 I 7« 94 donado.
José Cantero Rouriguez 
José Corral Pérez

146 37 39 51 135 87 66 Uô
138 20 34 65 172 '¿0 1 60 46

Lucas Calderón Martínez
Dionisio Conde Martín

169 69
146 69

46 81 215 50
145 69

7g 42
5u 95
44 37

Sección de anuncios
Juan Chavero Camacho 99 84 26 96 126 76
Juan Chumilla Torrecilla 
Fulgencio Castelao Carballes

73 70
116 44 31 16

73 701 26 79
146 60' 61 31 GRAN RELOJERIA DE CANSECO

Eusebio Díaz Nooidea 69 35 16 01 76 37: 26 37 1 BARRIONUEVO 15, MADRIDIgnacio Diago Miralles 69 39 12 15 76 15 26 64
Joaquín de Di^go Revuelta 66 71 16 01 82 72 28 95

Esta acreditada casa que lleva esta-Juan Domínguez Blanco 148 64 ' 1 48 150 02 62 50
Santiago Díez Martínez 45 30 6 43 60 75 17 76 blecida cerca de 30 años, además de to-
José Esteva López H 89 2 85 14 74 6 15 das las manufacturas de relojería, se
Celestiro Ferrer Farriol 279 62 76 49 355 11 124 28 dedica á la especialidad de los relojes
Salvador Furriol Gilabert 101 53 8 12 109 65 38 37 de torre para Iglesias y edificios pú-
José Figueroa Garcia 20 67 20 67 7 19 b icos. Desde 8uÓ pesetas en adelante,
José Fernández Pérez 176 18 21 02 196 20 68 67 i la colooaoión aparte.
Gabriel Fraile Calvo 83 60 R 83 60 29 26 Loe relojes de torre sistema Canseco
Juan Fernández González 26 69 6 90 31 59 Il 65 1 tienen privilegio de iuvenoión en Es-
Matías Fernández García 263 07 73 72 346 79 121 37 i paña y en Francia; no necesitan pesas,
Guillermo Fons Rigó 118 97 32 12 151 09 62 83 i pues marchan oon motores do resorte.
Fructuoso Fernández Hernández 189 61 4.8 61 233 22 81 62 i Lo mismo los Municipios que las Pa- 

j rroqtiias, puedan adquirirlos directa-Juan Fernández Martínez 39 17 0 78 39 96 13 98
Andrés Fernández Martínez 43 43 0 43 0 15 20 mente y siu subasta, porque la ley ex*
Miguel Fernández Diez 38 30 X 38 30 13 40 ¡ ceptúa de esto requisito á los produc 

I tos privilegiados.Antonio Fernández Fernández 54 69 14 76 69 45 24 80
Antonio Fernández Mas 92 88 19 60 113 38 89 33 Las campanas Cansecocon sus yugos
José Fernández Fernández 96 30 dît? ^^1 121 03 42 36 de hierro, están hpclia.s de metal espe-
Antonio Fabregnet Pachet 268 76 72 66 341 32 119 46 oiai y tieneu también privilegio de in-
Benito Jiménez García . 318 29 86 93! 407 22 141 47 vención*
Blas Gallego Navallas 83 29 83 20 29 12 Dirigirse pidiendo catálogos y todo
José Jiménez Cuervo 246 51 «6 55 313 06 lOy 67 género de detallo á don Antonio Can-
José Gómez Salvador 64 41 17 39 81 80 28 63 seco, Relojería Central. Barrionuevo,
Manuel Jiménez Barrero 7 64 0 76 8 40 2 94 16, Madrid.
Carlos González Mendoza 115 24 2 30 117 64 41 13 En esta provincia, Canseco tiene co-
Quintín Jerónimo Expósito 21 11 5 06 26 17 9 16 locados relojes en;
Juan de Dios Goardia Expósito 105 37 21 07, 129 44 44 26 Doa Torres
Antonio González Fraile 99 11 24 76 123 87 43 36 Pozoblanco
Remigio González Hernández 186 70 186 70 65 24
Marcos Guerro Martínez 120 12 9 60 129 72 45 40
Antonio Jiménez Manjón 
Mateo Gutiérrez Soto

116 04
71 45

29 01
16 71

145 05
87 16

50 76
30 50 QiAiEs-úas

Pablo Goñis Munarris 39 64 7 90 47 44 16 60
Podro Gómez Martínez 182 30 94 212 94 74 62 Las filiaciones, cer-Felipe García Moreno 177 16 28 34 205 50 71 92
Mariano García Marcos 129 79 T) 127 79 45 42 tificados de talla y fa-Juan Gallardo Pérez 106 42 1 06 1C6 47 37 26
José García Ferrándiz 278 79 58 64 337 33 •118 C6 eultativo, se hallanGaspar Gil Sánchez 76 66 75 66 26 44
José Gamboa García 180 95 25 33 206 28 72 19 de venta en la. im-
Santiago González Lozano 67 19 18 14 85 33 29 86
Pedro de Gracia Artigas 
José Gisbert .Montener

122 23
161 98

30 65
24 31

162 78
176 29

63 47
63 70

prenta del DIARIO
Juan García Navarro 42 32 n 42 3s 14 61 Llí OOlíLOllA.José Galindo Martínez 116 33 116 33 40 71
Julián Garcia Alonso
Rafael Huerta Huerta

71 97
182

2 87
49 14

74 84
231 14

26 19
80 89

Los pedidos se en-
Toribio Ibáñez del Olmo 168 35 28 203 28 71 14 viau á vuelta de co-Ramón Iglesias Figueiras 64 91 14 82 69 73 24 40 rreo.

Imprenta del /Mario de C&rdobii.

Ministerio de Cultura 2024
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